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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1519 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía implica 
la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos 
económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus 
órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones. 
 

Que, de conformidad con el de conformidad a los artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, el 
Gobierno Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad 
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un Órgano 
Ejecutivo dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). 
 

Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la Autonomía como 
la cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, que implica la igualdad jerárquica o de 
rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus autoridades por las 
ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades 
legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de 
su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política del 
Estado y la Ley. 
 

Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la planificación, 
programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y 
social. 
 

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 1, parágrafo 
IV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la jurisdicción del 
Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18, Parágrafo I de la misma 
norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la 

facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones 

que le confiere el presente Estatuto. 
 

Que, el Parágrafo II del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que, en virtud 
de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene constitucionalmente 
atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el ámbito 
de su jurisdicción y competencia.  
 
Que, la Ley N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999, Entre los principios que 
se rige está el de Reconocimiento de la eficacia, competencia y eficiencia en el desempeño de las funciones 
públicas para la obtención de resultados en la gestión. El mismo tiene como objeto en el marco de los 
preceptos de la Constitución   Política   del   Estado,   tiene   por   objeto   regular   la  relación   del   Estado   
con   sus servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la dignidad, 
transparencia, eficacia y vocación de servicio a la colectividad en el ejercicio de la función pública, así como 
la promoción de su eficiente desempeño y productividad. 
 
Que, en su Artículo   12º  del precitado cuerpo normativo, se establece que la   actividad   pública   deberá   
estar   inspirada   en principios   y   valores   éticos   de   integridad,   imparcialidad,   probidad,   transparencia, 
responsabilidad y eficiencia funcionaria que garanticen un adecuado servicio a la colectividad. 
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Que, de igual forma el Artículo  13º  dispone que las entidades públicas deberán promover políticas y normas 
de conducta regidas por principios y valores éticos que orienten la actuación personal y profesional de sus 
servidores y la relación de éstos con la colectividad. Toda entidad pública deberá adoptar obligatoriamente 
un Código de ética, que   sea   elaborado   por   la   misma   entidad   u   otra   entidad   afín,   de   acuerdo   
al   sistema   de organización administrativa. 
 

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es obligatoria 
en todas las entidades públicas, en su artículo 28° establece: “Cada entidad de acuerdo con las 

características del Servicio que presta, organizará: La atención de retroalimentación de parte de los usuarios 
sobre la calidad de los servicios y/o bienes prestados, la atención de asuntos que faciliten los trámites del 
público usuario, los medios de comunicación necesarios para facilitar la orientación al público, en los trámites 
y gestiones que requiere realizar, la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento de sugerencias, 
reclamos, denuncias o cualquier otro asunto similar. 
 

Que, El Decreto Supremo Nº 23318-A, que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función   el 
deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud. Su 
incumplimiento genera responsabilidades jurídicas. II. Los servidores públicos responderán en el ejercicio 
de sus funciones: a) Todos ante sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular; 
b) Los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades que ejercen tuición, hasta la cabeza de sector, 
en secuencia jerárquica; c) Los titulares de éstas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos 
Municipales o la máxima representación universitaria; d) Todos ellos ante la sociedad.    
 

Que el Art. 4 del precitado Decreto Supremo, prescribe: I. Para que un acto operativo o administrativo sea 
considerado eficaz, económico o eficiente: a) Sus resultados deben alcanzar las metas previstas en los 
programas de operación, ajustadas en función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial 
al razonable aprovechamiento o neutralización de los efectos de factores externos de importancia o 
magnitud; b) Los recursos invertidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los resultados 
globales alcanzados; c) La relación entre los recursos invertidos y los resultados obtenidos debe aproximarse 
a un índice de eficiencia establecido para la entidad o a un indicador externo aplicable. 
 

Que, la Ley Departamental N° 284, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte prevé en su 
artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo Departamental tendrá la 
siguiente jerarquía normativa: (…) 2) Resoluciones Departamentales: Firmadas únicamente por la 
Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, 
aprobar reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, así como designar Asesoras o 
Asesores, Directoras o Directores y otros”. 

 

Que, el artículo 9, de la referida Ley Departamental, establece: (Atribuciones de la Gobernadora o El 
Gobernador).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes atribuciones: (…) 2.- 
Dirigir al Ejecutivo Departamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas. 3.- 
Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, el Estatuto autonómico, las Leyes 
nacionales y departamentales en su jurisdicción, reglamentando las mismas cuando corresponda; 4.- Dictar 
Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan 
para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones (…)”. 

 

Que, en lo que respecta a ésta citada Ley Departamental, establece, en su artículo 7 establece que, el 
Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las siguientes: 12) Planificar, programar y 
ejecutar la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social del Departamento.  
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Que, mediante nota GAD-DTI CI Nº1143/2023, de fecha 15 de noviembre de 2023, la Profesional II de la 
Dirección de tecnología e innovación  dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión Institucional, 
remitió a la Dirección de Planificación el MANUAL DE USUSARIO DEL SISTEMA INFORMATICO BIBOSI 
“GESTION DE PLANILLA - CALCULO DE PAGO”, para su revisión metodológica. 
 
Que, mediante nota SDGI/DPLA/EOYM Nº322/2023, de fecha 22 de noviembre de 2023, el Profesional 
Experto de la Dirección de Planificación dependiente de la Secretaria de Gestión Institucional remitió el 
MANUAL DE USUSARIO DEL SISTEMA INFORMATICO BIBOSI “GESTION DE PLANILLA - CALCULO DE 
PAGO”, a la Dirección de Desarrollo Autonómico, solicitando el correspondiente control de legalidad y 
emisión del informe legal correspondiente 
 
Que, en atención al proyecto de Manual presentado, la Secretaría de Justicia mediante la Dirección de 
Desarrollo Autonómico emite el Informe Legal IL SJ DDA 2023 157 EBG de fecha 4 de diciembre de 2023, 
por el cual se establece que el documento remitido en revisión, se adecúa a lo previsto en el marco normativo 
vigente y no quebranta las normas, por lo que recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental 
– Luis Fernando Camacho Vaca, la aprobación del MANUAL DE USUSARIO DEL SISTEMA INFORMATICO 
BIBOSI “GESTION DE PLANILLA - CALCULO DE PAGO”; esto en el marco de la normativa legal vigente y 
sea mediante Resolución Departamental. 
 

Que, el MANUAL DE USUSARIO DEL SISTEMA INFORMATICO BIBOSI “GESTION DE PLANILLA - 
CALCULO DE PAGO”, remitido para aprobación, tiene por objeto promover los lineamientos, que permiten 
instruir a los servidores Públicos Departamentales (usuarios) sobre el manejo del Sistema Informático Bibosi 
“Gestión de planillas-cálculo de pago“,  de manera que puedan registrar de forma digital, las contrataciones 
y movimiento de personal, así como generar planillas de sueldos, aguinaldos y refrigerios y los archivos para 
los Ministerio correspondientes, además facilitar a los servidores públicos departamentales las interacciones 
de las diferentes pantallas de los perfiles del Sistema que se encuentren divididos por roles para una mejor 
comprensión de quien consulta el presente Manual de Usuario.  
 

Que, en lo que respecta al instrumento legal idóneo para la aprobación del presente Manual, se tiene que el 
numeral 2) del artículo 5 de la Ley Departamental N° 284, establece que las Resoluciones Departamentales, 
son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o Gobernador para: la otorgación de reconocimientos, 
aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales. 
 
 

POR TANTO: 
El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental Nº 284 
de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás normativa vigente, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el MANUAL DE USUSARIO DEL SISTEMA INFORMATICO BIBOSI 
“GESTION DE PLANILLA - CALCULO DE PAGO”, que se encuentra compuesto por veintiuno (21) 
numerales y que, en Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución.-  
  

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Gestión institucional a través de la Dirección de 
Tecnología e Innovación, quedan encargados de la difusión y el cumplimiento del MANUAL DE USUSARIO 
DEL SISTEMA INFORMATICO BIBOSI “GESTION DE PLANILLA - CALCULO DE PAGO”. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la Gaceta 
Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que resulten 
contrarias a la presente Resolución.- 
 

Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro del Departamento de La Paz, en fecha siete 
de diciembre del año dos mil veintitrés.- 
 
 
 
 
 
 
FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 

 












































































































































































































